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1. Información testada: Información confidencial de carácter patrimonial que permite el acceso a diversos 

datos personales como nombres, domicilios, CURP, Clave de Elector, Edad, Nacionalidad, Estado Civil, 
Edad, Fecha de nacimiento entre otros. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones 
Públicas; 97 y 101 Párrafo Primero de la Ley 250 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 fracción IV, 25 y 59 de la Ley 251 de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Motivación: Conocer los datos 
registrales de un instrumento público, permite a cualquier persona conocer la totalidad de dicho instrumento, así 
como allegarse de datos personales de terceros involucrados en el mismo, además, existe un apartado en dicho 
documento generalmente identificado como Generales, en donde se plasman los datos personales de los 
intervinientes, los cuales es necesario proteger, pues a finalidad de contar con un documento que acredita la legal 
constitución del Arrendador, es precisamente esa, tener la certeza de la legalidad de la misma además de acreditar 
la personalidad del arrendador, no así de los datos personales de socios y/o testigos de su constitución. 
 

2. Información testada: Información confidencial, (Datos Personales Identificativos: Domicilio). FUNDAMENTO 
LEGAL: Artículo 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Sexagésimo 
Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como la elaboración de Versiones Públicas; 97 y 101 Párrafo Primero de la Ley 250 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 3 fracciones 
X, XI, XIV y XXIX de la Ley 251 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Motivación: Ello a razón de ser información cuya divulgación permite hacer 
identificable a una persona al estar adminiculado con su nombre, poniendo en riesgo su vida y/o su seguridad, dado 
el carácter de dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular al no estar vinculada 
al ejercicio de la función pública. 






































































